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RESOLUCiÓN NÚMERO 0004086 DE 2015

"Por la cual se modifica la Resolución 00347ó del13 de Noviembre de 2014, en el
sentido de reconocer el cambio de propietario del establecimiento de comercio

denominado tRC IDENTIFICAMOS CHIA".

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

Enejercicio de susfacultades legole'sy en especial las conferidas por los numerales 16.5 del
articulo 16 del Decreto 087 de 2011 y la,resolución 1831 de 2015

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Transporte mediante resolución 003473 de 13' de Noviembre de
2014, habilitó como centro de Reconocimiento de Conductores al Establecimiento de
comercio denominado CRC IDENTIFICAMOS CHIA, de propiedad de la sociedad CENTRO
DE RECONOCIMIENTO-DE CONDUCTORES IDENTIFICAMOS DECOLOMBIA S.A.S_ CRC
IDENTIFICAMOS S.A.S.

Que mediante oficio con radicado No. 20153210577692 del 2015, el Representante
Legal de la soCiedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES
IDENTIFICAMOS DECOLOMBIA S.A.S- CRC IDENTIFICAMOS SAS. de NIT 900695075-
9, informó a la Subdirección de tránsito y transporte, el cambio de propietario del Centro
de Reconocimiento de Conductores CRC IDENTIFICAMOS CHIA, ubicado. en la Carrera 8
No. 16 A- 57 de Ghía (Cundinamarca).

Que la Sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES' IDENTIFICAMOS
DE COLOMBIA S.A.S- CRC IDENTIFICAMOS S.A.S., se encuentra debidamente acreditada
ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia -ONAC, como Organismo de
Certificación de Personas,con cobertura al sitio ubicado en la Carerra 8 No. 16 A -57 de
Chia (Cundinama'rca).

Que según el Anexo de certificado 14-CEP-062 DE 21 de Octubre de 2014, expedido por
el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia -, ONAC, la capacidad de emisión de
certificados por dio que puede expedir el .Centro de Reconocimiento de Conductores
denominado CRC IDENTIFICAMOS CHIA, es de sesenta y tres (63).

"

Que el Grupo Operativo en Tránsito Terrestre de lo Subdirección de Tránsito, verificó Ia's
requisitos y condiciones establecidas en la Resolución 217 del 31 de enero de 2014 que
regulan el registro de los Centros de Reconocimiento de Conductores, respecto del
establecimiento de comercio denominado CRC IDENTIFICAMOS CHIA.

Enmérito de lo expuesta,
RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Modificar la resolución 003476 del 13 de Noviembre de 2014, en el
sentido de reconocer el cambio 'i:Ie propietario del establecimierrlo de comercio
denominado CRC IDENTIFICAMOS CHIA con matricula mercantil No. 02422267 del 04 de
marzo de 2014, ubicado en la Carrera 8 No. 16 A-57 de, la ciudad de Chia
(Cundinamarca), que en su defecto será la sociedad del CENTRO DE RECONOCIMIENTO
DE CONDUCTORES IDENTIFICAMOS DE COLOMBIA CHIA PT SAS., con' Nit
900890960-8, con siglas CRC IDENTIFICAMOS CHI~ PTSAS,con Domicilio en lo Avenida
15 No. 119 - 43 Oficina 511, de la ciudad de Bogotá D.e.
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"Por la cual se modifica la Resolución 003476 del13 de Noviembre de 2014, en el
sentido de reconocer el cambio de propietario 8elestablecimiento 'de comercio

denominado CRC IDENTIFICAMOS CHIA".

En consecuencia el establecimiento de comercio denominado CRC IDENTIFICAMOS CHIA
operara bajo las siguientes características:

SOCIEDAD PROPIETARIA:

MATRíCULA MERCANTIL SOCIEDAD:
NIT SOCIEDAD:
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
MATRíCULA MERCANTIL:
DIRECCiÓN:
MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:
CAPACIDAD DIARIA DE EXPEDICIÓN
DE CERTIFICADOS:

CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES IDENTIFICAMOS DE
COLOMBIACHIA PTS.A.S.. ' '.
02617160 DEL 22 DE SEPTIEMBREDE 2015
900890960-8
CRC IDENTIFICAMOS CHIA'
02422267 DEL 04 DE MARZO DE 2014
CARERRA8 No. 16 A-57.
CHIA
CUNDINAMRCA

SESENTAY TRES (63)

ARTíCULO 2.- Los demós términos de lo Resolución 003476 dE¡l 13 de Noviembre de
2014, continúan vigentes.

ARTíCULO 3.- Registrar en el registra Único Nocional de trónsito la presente resolución de
cambio de propietario. ' '. "

ARTICULO 4.- Comunicar lo presente resolución o lo Superintendencia de Puertos y
Transporte.

ARTíCULO 5.- Notificar lo presente resolución al repr<osentante legal del CENTRO DE
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES IDENTIFICAMOS DE COLOMBIA CHIA PT S.A.S
MB S.A.S., identificada con el NIT 900890960-8 ub,icada en la Avenida 15 No. 119 _ 43,
Oficina 511, de la ciudad de Bogotó D.t., conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo tontencioso Administrativo.

ARTíCULO 6.- Ordenar la publicación de la presente. resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 7.- Contra el presente acto administrativa' proceden los recursos de reposición
ante el Despacho de la Subdirección de Tránsito y de apelación ante el Despacho de la
Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación,
de conformidad con los artículos 74 Y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo. •

ARTíCULO 8.- La presente resolución rige a partir de su notificación.

NOTIFíQUESE y CÚMPlASE

Dada en Bogotá D.C

Proyedó: WiJliam Pobo Perez ~"7
Reviso: licio Fobia" Crespo 1.Q;?c;

.
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NOTiFICACION PERSONAL

.,
En Bogotá, D. c., a las 15:00 horas del día veintisiete (27) de octubre de 2015,
notifiqué personalmente al señor CHRISTIAN CAMILO TRIANA CEPEDA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.196.428, quien actúa como
apoderada de CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES IDENTIFICAMOS
DE COLOMBIA CHIA PT S. A. S., del contenido de la resolución No. 4086 de octubre
16 de 2015, "Por la cual modifica la Resolución 003476 del 13 de noviembre de 2014,
en el sentido de reconocer el cambio de propietario del establecimiento de comercio
denominado CRC IDENTIFICAMOS CHIA"

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.
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